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Dinamización de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil
(SSCB0209) Úbeda

Municipio de impartición: Úbeda

Ayuda máxima a recibir: 1400€

Horas de formación:

Específica: 150 hrs.
Transversal: 9 hrs.
Complementaria: 25 hrs.
Tutoría específica: 5 hrs.
Tutoría práctica: 5 hrs.
Práctica profesional: 160 hrs.

Nivel de acceso requerido:
Se requiere el graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente a efectos de
acceso, un certificado profesional de nivel 2, un certificado de competencia incluido en la
oferta a realizar, o un certificado profesional de nivel 1 de la misma familia profesional. Se
puede acceder también a través de prueba de acceso.

Descripción del curso:

Destinatarios:  personas  desempleadas  de  larga  duración,  los  mayores  de  45  años,(  en
especial mujeres), las personas con una discapacidad igual o superior al 33%, nacioneales de
tereceros países, personas de origen extranjero, personas pertenecientes a minorías y otras
personas en situación económica de vulnerabilidad.

Descripción del curso: Acción formativa denominada "DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE
TIEMPO LIBRE EDUCATIVO, INFANTIL Y JUVENIL" (SSCB0209). (RD 1537/2011, de 31 de
octubre) (1ª Edición).

Objetivos: organizar, dinaminzar y evaluar actividades de tiempo libre educativo dirigidas a la
infancia y a juventud, en el marco de la programación general de una organización, aplicando
técnicas específicas de animación grupal, incidiendo explícitamente en la educación en valores
y atendiendo a las medidas básicas de seguridad social y prevención de riesgos.

354 Horas de formación específica y práctica:

Horas de formación específica: 150 horas

-MF1866_2: Actividades de educación en el tiempo libre infantil y juvenil. (60 horas)
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-MF1867_2: Procesos grupales y educativos en el tiempo libre infantil y juvenil. (30
horas)

-MF1868_2: Técnicas y recursos de animación en actividades de tiempo libre. (60 horas)

Horas de formación práctica: 160

-MP0270: Módulo de prácticas profesionales no laborales de Dinamización de actividades
de tiempo libre educativo infantil y juvenil (160 horas).

9 Horas de formación transversal obligatoria, desglosada en:

Derechos fundamentales del a Unión Europea (3 horas)
Igualdad de género, igualdad de oportunidades y no discriminación (3 horas)
Desarrollo sostenible (3 horas)

25 horas de formación complementaria obligatoria, desglosada en:

Búsqueda de empleo e inserción de los participantes. (5 horas)
Fomento del emprendimiento y autoempleo (5 horas)
Nuevas tecnologías de la información y comunicación  (TIC). (5 horas)
Prevención de riesgos laborales. (5 horas)
Habilidades personales. (5 horas)

Tutorías obligatorias:

En cada uno de los itinerarios formativos se realizarán las tutorías correspondientes,
encaminadas a incrementar la empleabilidad del colectivo.

Familia profesional: SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD.

 


